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D O N CÁRLOS POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las dos Sicilias, 
de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Menorca, de Se
villa, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, 
de Jaén, de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de 
las Islas de Canaria, de las Indias Orientales y Occiden
tales, Islas y Tierra-firme del mar Océano; Archiduque 
de Austria; Duque de Borgoña, de Brabante y de Milán; 
Conde de Abspurg, de Flándes, Tirol y Barcelona; Se
ñor de Vizcaya y de Molina -&c. A los del mi Consejo, 
Presidentes, Regentes y Oidores de mis Audiencias y 
Cnancillerías, Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte, 
y a todos los Corregidores, Asistente, Intendentes, Go
bernadores, Alcaldes mayores y ordinarios, y otros qúa-
lesquiera Jueces y Justicias de estos mis Reynos^ así de 
Realengo, como de Señorío, Abadengo y-Ordenes, y á 
todas las demás personas de qualquier grado, estado ó 
condición que sean , á quienes lo contenido en esta 
mi Cédula toque ó tocar pueda en qualquier manera, 
YA SABÉIS: Que por Real Cédula expedida por mi augus
to Padre en seis de Diciembre de mil setecientos ochen
ta y cinco', y mandada observar por otra mía ele ocho 
de Setiembre de mil setecientos noventa y quaüro , se 
dispuso que ínterin se ponía eri execucion el arreglo 
acordado por Provincias y Partidos de las Rentas Pro
vinciales no hiciesen novedad los dueños de" tierras en 
los arrendamientos pendientes ni en sus precios, prescri
biendo aí' mismo tiempo, para evitar fraudes \p las Cir
cunstancias qué debían concurrir en id§ tjü£u£lutsiesen 
cultivar per sí las posesiones de su pertenencia^ t%rt£lüi-
dos los tales contratos. Habkndg acreditadü ̂ exp^rien-



cía que estas resoluciones, dirigidas á impedir que elu
diesen los propietarios por medios indirectos el sistema 
de moderación y proporción con los respectivos habe
res que me habia propuesto en el arreglo de dichas Ren
tas, entorpecen la enageriacion de fincas pertenecientes 
á establecimientos pios, pues retraen á muchos compra
dores que conceptúan no podrán usar de ellas á su arbi
trio , ó que habrán de sostener costosos litigios con los 
arrendatarios t lo representó al mi Consejo la Comisión 
gubernativa de Consolidación de Vales, proponiéndolo 
que estimó mas conveniente en el asunto con vista de 
varios expedientes promovidos sobre el particular. En
terado de todo el mi Consejo, y teniendo presente lo 
expuesto por mis Fiscales, me manifestó su dictamen erí 
consulta de veinte y siete de Julio próximo; y por mi 
Real resolución , conformándome con é l , he venido en 
mandar que los compradores de las fincas de estableci
mientos píos queden en libertad absoluta de hacer de 
ellas lo que tengan por mas conveniente, ya cultivando 
por si mismos las fincas y tierras que hubiesen compra
do, ó ya haciendo nuevos y mas ventajosos arriendos, 
con; tal de que executen los desaucios en tiempo opor
tuno , para que los antiguos arrendatarios puedan pro
porcionarse otros, ó habilitarse como mas les convenga. 
Publicada en el Consejo esta mi Real resolución en 
veinte de Agosto próximo, acordó su cumplimiento, y 
para ello expedir esta mi Cédula: Por la qualos mando 
á todos y cada- uno de vos en vuestros respectivos luga
res , distritos y jurisdicciones veáis mi expresada Real 
resolución, y ¡la aguardéis, .cumpláis y executeis, y ha
gáis guardar, cumplir y executar, arreglándoos á su l i -
íera.L itenor en los casos que ocurran , sin permitir su 
contravención en manera alguna : que así es mi volun
tad; y que ai traslado impreso de esta mi Cédula, fir
mado de Don Bartolomé Muñoz de Torres,, mi Secre-̂  
tario, Escribano de Cámara mas antiguo y de Gobierna 



del mi Consejo, se le dé la misma fe y crédito que á su 
original. Dada en San Ildefonso á quince de Setiembre 
de mil ochocientos y tres, s YO EL REY. = Yo Don 
Juan Ignacio de Ayestarán, Secretario del Rey nuestro 
Señor, lo hice escribir por su mandado. =:Don Joseph 
Eustaquio Moreno.—Don Bernardo Riega. — Don Pedro 
Carrasco. — Don Antonio Álvarez de Contreras.zzDon 
Antonio Ignacio de Cortabarría.izRegistrada, Don Jo
seph Alegre.zzTeniente de Canciller mayor, Don Jo
seph Alegre. zzEs copia de su original, de que certi
fico. «Don Bartolomé Muñoz* 

A U T O , 

s.s.eiseñor vJbedécese la Real Orden antecedente, y para su cum-
Regente, pümiento se imprima y circule: En el Acuerdo general 
y Señores ^ e ^ ^ Octubre de 1803 lo acordaron los Señores 

Veiitti!' Presidente, Regente y Oidores de esta Real Chancille-
Serrano. r { a . y i 0 rubricó el Señor Don Jayme López Herreros, 
Mendoza* • \ 
vnia. Oidor mas antiguo de ios que concurrieron, de que cer

tifico, zz Está rubricado. = Don Manuel Ruifernandez. 
Conviene con ¡a Real Cédula original ¿y Auto del Real Acuerdo 

que por ahora obra en esta Secretaría de mi cargo, de que certifico 
To Don Manuel Ruifernandez, Escribano de Cámara del Rey nues
tro Señor en lo civil de esta su Corte y Chancillería, que hago veces 
de Secretario del Real Acuerdo por indisposición del propietario, 
Valladolidy Diciembre. 6 de 1803. 

Don Manuel Ruifernandez. 
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